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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
MEDIO AMBIENTE, AGUAS Y MONTES

Resolución de la convocatoria de los premios provinciales
de Medio Ambiente 2013

Vista el acta de la Comisión de Valoración, integrada por los miembros de la Comisión
de Medio Ambiente, Aguas y Montes, reunida el día 30 de septiembre de 2013, y teniendo
en cuenta que con fecha 12 de julio de 2013, la Junta de Gobierno en sesión ordinaria
acordó aprobar la Convocatoria de los Premios Provinciales de Medio Ambiente, año 2013,
que fue publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia n.º 142, de fecha 29 de julio de
2013.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se constituyó el Jurado Técnico
y la Comisión de Valoración, con el objeto de evaluar las solicitudes presentadas y aplicar
los criterios de selección establecidos en las Bases de la Convocatoria.

Vistos los informes contenidos en el expediente, y de conformidad con lo dispuesto
en la normativa vigente.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por
unanimidad, acuerda:

Primero. – No dar por desistida de su petición a ningún solicitante puesto que todos
ellos han completado la documentación o subsanado en tiempo las deficiencias de la
solicitud.

Segundo. – Conceder los Premios Provinciales de Medio Ambiente 2013 a las Enti-
dades Locales que se relacionan a continuación:

Expediente nº: PREMA/2013 
Procedimiento: Subvenciones en régimen de Concurrencia Competitiva 
Asunto: Convocatoria de los Premios Provinciales de Medio Ambiente, año 2013 

 

 
RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LOS PREMIOS PROVINCIALES DE 

MEDIO AMBIENTE 2013 
 
 
 Vista el acta de la Comisión de Valoración, integrada por los miembros de la Comisión de 
Medio Ambiente, Aguas y Montes, reunida el día 30 de septiembre de 2013, y teniendo en cuenta 
que con fecha 12 de julio de 2013, la Junta de Gobierno en sesión ordinaria acordó aprobar la 
Convocatoria de los Premios Provinciales de Medio Ambiente, año 2013, que fue publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 142, de fecha 29 de julio de 2013. 
 
 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se constituyó el Jurado Técnico y la 
Comisión de Valoración, con el objeto de evaluar las solicitudes presentadas y aplicar los criterios 
de selección establecidos en las Bases de la Convocatoria. 
 
 Vistos los informes contenidos en el expediente, y de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa vigente.  
 
 Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, ACUERDA: 
 

Primero.- No dar por desistida de su petición a ningún solicitante puesto que todos ellos 
han completado la documentación o subsanado en tiempo las deficiencias de la solicitud. 

 
 

Segundo.- Conceder los Premios Provinciales de Medio Ambiente 2013 a las Entidades 
Locales que se relacionan a continuación: 

 

Categoría Entidad Local Proyecto 

Categoría 
A 

Primer Premio 
(12.000 ! + Diploma) 

Ayuntamiento de 
Melgar de Fernamental 

Melgar, Paradigma Ambiental 

Segundo Premio 
(8.000 ! + Diploma) 

Ayuntamiento de 
Caleruega 

Ecoenclave Las Loberas 

Categoría 
B 

Primer Premio 
(9.000 ! + Diploma) 

Ayuntamiento de 
Rubena 

Curso de transformación de biomasa y 
mantenimiento y recuperación de espacios 
verdes 

Segundo Premio 
(6.000 ! + Diploma) 

Ayuntamiento de Arija 
Actuación integral de conservación y mejora 
del medio ambiente en Arija 

Categoría 
C 

Primer Premio 
(6.000 ! + Diploma) 

Junta Vecinal de 
Tolbaños de Arriba 

Demandafolk 2013 

Segundo Premio 
(4.000 ! + Diploma) 

Junta Administrativa 
de Barriosuso del Val 

Recuperación ambiental de fuente histórica y 
mejora de espacio natural para área de 
descanso 
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Tercero. – Disponer el gasto por un importe global de 45.000,00 euros para la 
concesión de los Premios Provinciales de Medio Ambiente, año 2013, los cuales serán
satisfechos con cargo a la aplicación presupuestaria 46.172.462.00.

Burgos, 10 de octubre de 2013.

El Presidente, El Secretario General,
César Rico Ruiz José Luis M.ª González de Miguel
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